
CONVENIO DE COOPERACION
ENTRE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS Y LA RED PROBIDAD. .

Nosotros, RENÁN SAGASTUME FERNÁNDEZ, hondureño, mayor de edad, abogado
y de este domicilio, electo como miembro del Tribunal Superior de Cuentas Mediante
Decreto No. 14-2002-E, actuando en su condición de Presidente del Pleno por Ley, en
adelante denominado el TRIBUNAL, y LENINA MEZA CRUZ, hondureña, mayor de
edad, licenciada en Periodismo, y de este domicilio, actuando en su condición de
Representante de la "Red Probidad", en adelante denominado RED PROBIDAD,
hemos, hemos convenido celebrar como al efecto celebramos el presente convenio de
Cooperación Técnica, el cual tiene como propósito regular las relaciones de cooperación
que en delante se sostendrán y que se regirán bajo las cláusulas y estipulaciones
establecidas en este Convenio.

CONSIDERANDO:

1.- Que el Tribunal Superior de Cuentas es en ~onduras el ente rector del Sistema de
Control de los recursos públicos, el cual esta constituido por el control económico-
financiero, el de gestión y de resultados, el de probidad y ética pública, así como el de
los bienes del Estado, regulado en el artículo 37, del Decreto 10-2002-E, vigente a
partir del partir del 20 de enero de 2003 y que contiene la Ley Orgánica del Tribunal
Superior de Cuentas, correspondiéndole esencialmente el ejercicio de dicho Sistema de
Control.

2.- Que el control de Probidad y Etica, que el Tribunal ejecuta tiene por objeto
establecer condiciones para asegurar el ejercicio correcto de las actuaciones de los
servidores públicos y de aquellas personas vinculadas con actividades financieras y
económicas patrimoniales relacionados con el Estado.

3:: Que RED PROBIDAD, es una Institución cívica, apartidista y sin fines de lucro, que
se dedica a valorar e incidir frente a riesgos de corrupción, a apoyar esfuerzos e
iniciativas de lucha contra la corrupción y. a promover la participación de los
ciudadanos en éstas acciones.

4.- Que las iniciativas anticorrupción deben sustentarse en entidades nacionales
dedicadas exclusivamente a combatir las prácticas corruptas, sujetando sus actividades
al exámen de la prensa libre y de la sociedad civil, rindiendo cuentas al Ente Público.

5.-Que el Tribunal Superior de Cuentas, tiene igualmente la función de luchar contra
la corrupción, derivado del Convenio Interamericano Contra la Corrupción del cual es
su representante en Honduras.

POR TANTO: En uso de las facultades de que estamos investidos, hemos acordado
suscribir el presente Convenio Marco de Cooperación, el cual se regirá por las cláusulas
y estipulaciones siguientes:




